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Con el debido respeto por mis compañeros de Sala, me permito manifestar, que me 
aparto del respetable criterio jurídico del H. Magistrado Ponente y la H. Magistrada 
que acompaña la decisión mayoritaria, en este caso en mi criterio el fallo debió 
REVOCARSE para acceder a las suplicas de la demanda, por los siguientes 
motivos: 
 
1-La línea jurisprudencial que nos ha fijado nuestro Tribunal de Cierre, esto es la 
Sala de Casación  Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en su función 
constitucional de unificar la jurisprudencia nacional, ha fijado una serie de pautas, a 
las cuales debemos acogernos los jueces de inferior jerarquía, como somos los 
operadores judiciales de tribunales y juzgados, a no ser que podamos apartarnos 
del precedente con razones válidas, tanto en lo jurídico como en lo jurisprudencial, 
que sustenten nuestro rechazo al precedente. 
 
Clara y abundante es la línea jurisprudencial, que se establece a partir de la 
sentencia hito con Radicación 31989 de 2008, complementada en sentencia con 
Radicación 33314 de la misma fecha,  estableciendo doctrinariamente la posibilidad 
de anular o declarar ineficaz la afiliación o traslado al RAI, cuando no se 
demostraba, la suficiente información al afiliado lego, o el consentimiento informado, 
exigiendo la carga de la prueba a los fondos, de manera  que los asesores  debían 
informar clara y verazmente las ventajas y desventajas a los posibles afiliados, y 
que tuvieran incidencia en un derecho fundamental como el de las pensiones. Esta 
línea se continuo con la sentencia Radicado 33093 de noviembre 22 de 2011 donde 
se complementó en el sentido de la obligación que tienen los fondos  de pensiones 
de cumplir con lo normado en el decreto 656 de 1994 artículos 14 y 15, sin perjuicio 
de la obligación de brindar información suficiente, amplia y oportuna a sus afiliados 
como lo ordena el artículo 10º del decreto 720 de abril 6 de 1994 .Posteriormente 
mediante sentencia Radicado 46292 de septiembre 3 de 2014, la línea 
jurisprudencial estableció que no puede argüirse que existe una manifestación libre 
y voluntaria, cuando las personas desconocen sobre la incidencia que aquella 



Salvamento de Voto 
Ordinario n.°029-2018-00261-01 

 

2 
 

pueda tener frente a sus derechos prestaciones, ni puede estimarse satisfecho tal 
requisito con una simple expresión genérica; es decir que el simple formulario de 
afiliación no era prueba suficiente del consentimiento informado que debía tener el 
afiliado para que fuera valido su traslado. 

 

2-Esta línea jurisprudencial ha evolucionado, pero siempre en forma progresiva a 
favor de los derechos mínimos fundamentales de los afiliados, quienes son la parte 
débil de la relación, y merecen especial protección, especialmente frente a 
conglomerados financieros que tienen el poder económico y jurídico suficiente, para 
conocer las incidencias sobre los derechos pensionales de los afiliados, que se 
podrían ver afectados por un cambio de régimen, que claramente les perjudica. Así 
lo ha establecido en sentencias SL 17595-2017 de octubre 18 de 2017, SL19447-
2017 de septiembre 27 de 2017, SL4964-2018 Rad.54814 de noviembre 14 de 
2018; y más recientemente se confirmó plenamente el marco condicional para 
declarar la ineficacia de las afiliaciones o traslados del RPM al RAI mediante la 
expedición de las Sentencias SL1452-2019 de abril 3/19, SL1421-2019 de abril 
10/19, SL1688-219 de mayo 8/19, SL1689-2019 de mayo 8/19. 
 
Se dejó claro a manera de conclusión: Que el deber de información está establecido 
en la ley a cargo de los fondos privados; que el consentimiento informado no se 
prueba con la simple firma del formulario de afiliación; que la carga de la prueba 
está a cargo de los fondos, quienes deben allegar todos los documentos y pruebas 
que demuestren la información clara y veraz brindada al afiliado; que el derecho a 
solicitar la ineficacia del traslado o afiliación no prescribe, siendo susceptibles de 
prescripción las mesadas; y que no es necesario que el afiliado demuestre estar en 
transición, o estar ad portas de causar el derecho, o tener un derecho consolidado 
para solicitar la ineficacia. 
. 
3-En el caso presente el fondo demandado al contestar la demanda: Porvenir  SA  
(folio 137-145) no allega ninguna prueba que pueda determinar la suficiente 
información brindada el día 14 de marzo de 1995 (folio 126), fecha del traslado de 
régimen pensional, tales como el capital que necesitaría para poder obtener una 
pensión mínima, la obligación de efectuar aportes cuantiosos y extraordinarios en 
dinero para poder tener el capital suficiente para obtener la pensión al menos igual 
a la que recibiría en el ISS hoy Colpensiones, la proyección de la mesada a percibir 
por el demandante tanto en el RAIS como en el Régimen de Prima media, 
proyecciones que estaba obligado no solo jurisprudencialmente a  allegar, sino por 
mandato legal, según lo establece la ley 100/93 en cuanto regula el RAIS, y sus 
decretos reglamentarios: 720/94 art.10, decreto 1229/94 arts.4 y 5, , 
encontrándonos ante la ausencia total de medios probatorios que demuestren la 
asesoría exigida, lo que hacía viable acceder a las suplicas de la demanda. 

 
Con el debido respeto, por la decisión mayoritaria, en los anteriores términos dejo 
salvado mi voto en este caso. 

 

Fecha ut supra  

 

 

 

 

MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA 

Magistrado 
 


